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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

DESTINOS
La SECCIÓN

Exemo. Sr.: S. M.la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
nombrar ayudante de cumpo del general de brigada D. Fer
nando Castillejo y Vasallo, con destino en ese distrito, al
primer teniente de Caballería, D. Juan Ellas de Molins, el
cual desempeñaba el mismo cargo á la inmediación de di
cho grilleral, en su anterior destino.

De reul orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guRrde á V. E. muchos años.
:Madrid 18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de AndalUCÍa.

Soñores Capitán general de Cataluña é Inspectores generales
de Caballería y Administración Militar.

3.8. SECCIÓN

. ~xcmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. ¡Í este
Mimsterio, en 9 del ac;ual, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
br: la Reina Regente del Reino, por resolución de 15 del co
r:10nte, Se ha servido disponer que los jefes de la escala ac
tr7a del arma ele Infantería comprendidos on la siguiento
relación, que principia por D. Luis Valderrama Rodríguez y
~ermina con D. Carlos Colorado Lambert, pason dostinados ti
08 cuerpos que se expresan en la misma.

De real orden lo digo aV. E. para su eqnocimiento yde
In
1S

áS efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
de abril de 1891.

AZCÁRRAGA
1?e- 1nor nspector general de Infantería.

Señ?res Capitanes generales de los Distritos de la Pel1ínsula
e Inspector general de Administración MiHtar.

Relación que se cita

Coro1loles

D. Luis 'Valderrama Rodríguez, de reomplazo en el distrito
de Castilla la Nueva,. al regimiento de Garellano nú
mero 45.

» Julio Domingo Bazán, del regimiento Reserva núm. 59,
Santoña, al regimiento de Pavía núm. 50.

~ Alejandro Quiroga García, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Laja núm. 46, al regimiento} de Otumba
núm.51. .

• Ricardo Morales Yagüero, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Tremp núm. 16, al regimiento Reserva nú
mero 59, Santoña.

• José Jul López, del Cuadro de reclutamiento de la Zona
d(Baza~núm. 45, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Ciudad Real núm. 8.

) José Campa García Cervino, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Ciudad Real núm. 8, al Cuadro de re
clutamiento de la Zona de Tremp núm. 16.

) Alfredo de Merás Martínez, del regimiento de Otumba nú
mero 51, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Albacote núm. 28, percibiendo todo el sueldo, según
dispone el real decreto de 2 de marzo de 1890 (Colec
ci6n Legislativa núm. 72), por reunir las condiciones
que determina el arto 1.0 del mismo.

» Eduardo Guerra Llorente, de reemplazo en el distrito de
Vascongadas, al Cuadro de reclutamiento de la Zona
do Cieza núm. 30.

:. Joaquín de la Escosura Salvador, del regimiento de Pavía
núm. 50, al Cuadro de reclutamiento de la Zona da
Baza núm. 45.

» Joaquín ÜfJés Rodríguez, del Cuadro de reclutamiento da
la Zona de Cieza núm. 30, al Cuadro de reclutamiento
de la Zona de.Loja núm. 46.

Teniente coronel.

D. Carlos Colorado Lambert, del regimionto' elo la Lealtad
núm. 30, al batnllón Cazadores do las Nans núm. 10.

:Madrid 18 de abril de 1891.
AZCÁRRAGA
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. aeste
Ministerio, en 14 del actual, S. 111. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que los jefes y oficiales de la escala activa del arma de
Infantería comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia por D. Nicolás Cotouer Allendesalazar y termina con
Don Juan Illana Sánchez de Vargas, pasen destinados á los
cuerpos ó situaciones que se expresan en la misma.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los distritos de la Península,
Inspector general de Administración Militar, Comandante
general de Ceuta é Inspector de la Caja General de Ul
tramar.

Relación que se C'lta

Coronel

D. Nicolás Cotoner Allendesalazar, mm'qués de la Cenia, ascen
dido, del regimiento Reserya núm. 68, Inca, supernu
merario sin sueldo en Baleares, al mismo, en igual si
tuación.

Tenientes coroneles

D. Ramón Trinchán Martínez, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Guadalajara núm. 7, al regimiento del
Rey núm. 1.

» Manuel Mesía de la Cerda, de reemplazo en Aragón, al re
gimiento del Príncipe núm. 3.

» José López Torréns, del regimIento del Príncipe núm. 3,
al regimiento de la Princesa núm. 4.

» Antonio Ruiz Argamasilla, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Burgos núm. 58, al regimiento do la
Lealtad núm. 30.

»Antonio Beamud l\Iassa, del tereer batallón del regimiento
de Garellano núm. 45, al regimiento Vad Ras núme
ro 53.

) Alejandro Sanz Alberti, del tercer ba~allón del regimiento
de Guipúzcoa núm. 57, al regimiento de San Quintín
numero 49.

» José Lecea Oyarvide, del regimiento de Vad Ras mime
ro 53, á la Inspeción General de Infantoría.

» José Chacón Pérez, del torcer batallón del regimiento de
Filipinas núm. 52, agregado á la Inspección Genord
de Infantería por real orden de 16 de marzo último, al
torcer batallón del regimiento do Garellano núm, 45,
para el percibo de haberes 1)01' continuar en 01 mismo
uestino.

» José Nogués Marzo, de reempiazo en Valencia, al tercer
-batallón del rogimientD de Filipinas núm. 52.

» Plácido Maroto Puigdorfila, del regimiento de San Quin
tín núm. 49, al tercOr batallón del regimiento uo Gui
púzcoa núm. 57.

» Ernesto García Navarro, de reemplazo en Cataluña, al
Cuadro do roclutamiento de la Zona de Cuenca nú
moro 4.

» Julio Andreu Pascual, del Cuadro de reclutamionto de la
Zona de Cuenca núm. 4, al Cuadro de reclutamiento
de la Zonac1e Guadulajara núm. 7.

D. Joaquín Aymerich Villamil, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Tremp núm. 16, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Tarragona núm. 14.

~ -Enrique Pintos Ledesma, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Luarca núm. 57, al Cuadro de reclutamiento
deJa Zona do Tremp núm. 16.

» Julián Ocón Aizpolea, del Cuadro do :reclutamiento de la
Zona de Cieza núm. 30~ al Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Castollól1 núm. 25.

» Leandro García CMpoli, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Tarragona núm. 14, al Cuadro de reeluta
miento do la Zona de Cieza núm. 30.

» Juan Carlos Barutell Yandiola, de la Inspección General
de Infantería, al Cuadro de reclutamiento de la Zona
do Luarca núm. 57.

» Dimas l'ffartínez ViBar, de reemplazo en Burgos, al Cuadro
do reclutamiento de la Zona de Burgos núm. 58.

» José VaIl~ Gastelo, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Palma de Mallorca núm. 68, al Cuadro de re·
clutamiento de la Zona de Pamplona núm, 54.

» Luis Girón Aragón, del Cuadro de reclutamiento de In.
Zona de Castellón núm. 25, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Aleoy núm. 27.

» Antonio Vaca Albertos, de reemplazo en Balearos, al
Cuadro de reclutamiento do la Zona de Palma de Ma
llorca núm, 68.

» Manuel de Cvssio Romero, del Cuadro de réclutamiento do
la Zona de Alcoy núm. 27, al tercer batallón del regi
miento de la Reina núm. 2.

:t Germán Valcárcel del Castillo, ascendido, ayudante de
campo del general Ochando en Castilla la Nnova, al
Cuadro do reclutamiento de la Zona de Valencia nú-
mero 22. '

Uama!1dantea

D. Angel Juárez Losada, dol Cuadro de rerlutamiento de la
Zona de Belchite núm. 40, al regimiento do Cuenca
núm. 27.

» Manuel Guarido Borrego, del tercer batallón del regimien
to de San Quintín núm. 49, al mismo.

» Domingo Recio Martinez, del Cuadro de reclutamiento do
la Zona de Orense núm. 37, al regimiento de Otumba
núm. 51-

) Baldomero Barbón Areces, del regimiento Reserva núme
mero 12, Figueral1, al tercer batallón del regimiento
de Córdoba núm. 10.

» José Guillén Serrano, del regimiento de San Quintín nú
mero 43, al tercer batallón (lelmismo Ngimionio.

» Ramón Zabala li'Iuñoz, del Cuadro do rúc1utamiento de la
Zona do Teruolnúm, 42, al tercer batallón elol regi
miento de Pavía núm. 50.

» Frandsco López Zayas, elol regimiento Reserva núm. 16,
Seo ue Urgel, al Cuadro de reclutamiento do la ,Zona
de Cuenca núm. 4.

» Cruz Gonzálc% lragorri, dol regimiento Reserva núm. ~,

Montara, al regimiento ReSOl'va núm. 12, :F'igueras.
» Bias Pérez Royo, de reemplazo eil Castilla la Kueva, al

regimiento Reserva núm. lo, Seo de Urgel.
» Agustín Garda Gómez, del Cuadro da reclutamiento de la

Zona do Ciudad Real núm. 8, al regimiento Resorva
núm. 29, Cal'tagella.

» Gerardo Rodrígue:li Tombes, elel Cuadro de roclcftall11ento
de la Zona de la Coruña núm. 31, all'ogimiento R¡j~

va núm. (52, Padrón.
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D. Emilio González Grano de Oro, de reemplazo en Grunada,
al regimiento Reserva núm. 45, Vera.

» Rafael Vitoria Rebullida, del Cuadro de r<Jlclutamicnto de
la Zona de :Mameso, núm. 11, al regimiento Reserva
de Guía núm. 5, Canarias.

:t Francisco Aguilera Eje.a, del regimiento Reserva núm. 29,
Cartagena, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Ciudad Real núm. 8.

» Silverio Moragriega Artal, ascendido, del regimiento de
Baza núm. 56, al Cuadro de reclutamiento de la Zona
de .l\Ianresa núm. 11.

:t Adrián Albaladejo Labán, del tercer batallón elel regimien
to de Córdoba núm. 10, al Cuadro de reclutamiento de
la Zona ele Gerona núm. 12.

" Eduardo Arredondo Liñán, ascendido) del regimiento de
Pavía núm. 50, al Cuadro de reclutamiento de la Zona
de Cádiz, núm. 19.

:t Julio Cirlot Butler, elel regimiento Reserva núm. 32, Pa
drón, al Cuadro de reclutamiento de la Zona do la Co
ruña núm. 31.

) Manuel Vázquez Varela, del regimiento Reserva núm. 45,
Vora, al Ouadro de reclutamiento de la Zona de Oren
so núm.37.

) Federico Moliné Sánchez, del batallón Reserva de Guía
núm. 5, Canarias, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Belchite núm. 40.

" Fernando Fernández López, del tercer batallón dol regi
miento de Pavía núm. 50, al Cuadro de reclutamiento
dc la Zona de Teruol núm. 42.

) Juan Sánchez Rama, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Cuenca núm. 4, al regimiento Reserva núme
ro 1, Gotaie.

:t Manu.el lITéndcz Alzola, del regimiento Reserva núm. 1,
Getafe, alas ordenes del general Echavarría en Casti
lla la Nueva, al regimiento Reserva núm. 8, Montoro,
para el percibo de haberes por continuar en el mismo
dcstino.

Ca.pita.nes

D. Antonio Rubio Casellar, del torcer batallón del regimiento
de Guipúzcoa núm. 57, al regimionto de Sevilla nú
mero 33.

:t Angel López Buendía, del Cundro de reclutamiento de la
Zona do Guadalajara núm. 7, al ídem de las Antillas
número 44.

» Ju.an Grijalvo Moreno, del regimiento Reserva núm. 58,
Amnda de Duero, al regimiento de Garellano núm. 45.

). Demstrio Viceiña Diego, del 'Depósito de Cazadores nú
mero 8, al regimiento de PtLvía núm. 50.

) Domingo Arribas Fábregas, del tercer batallón del regi
miente de Guipúzcoa núm. 57, al regimiento de Baza
núm. 56.

) Manuel Gerona Fernández, del batallón Cazadores de Se
gorbe núm. 12, al regimiento de Ceuta núm. 61.

) rlIiguel !I'!el'ino Pierl'á, del Cuadro (le reclutamiento de la
Zona do Gorona núm. 12, al batallón de Cazadores de
Tarifa núm. 5.

) Fernando Foncuevas Mcnasterio, del batallón Cazadores
do Cuba núm. 17, al batallón Cazadores ele Segorbe
núm. 12.

) Gregorio Barredo Fernández, del regimiento de Ceutl1, nú
moro 61, al batallón Cazadoros de Cuba núm. 17.

" Juan Pazos Caños, del batallón Dopósito do Cazadores nú
mero 8, al rogimiento dol Príncipe núm. 3.

D. Baldomero Marina Espartero, del tercor batallón del regi
miento do ];spaña núm. 48, nI tercer batallón del re
gimiento de Córdoba núm. 10.

» Alejandro Bueno García, ascendido, dol batallón Depósi.
to de Cazadores núm. 7) al tercer batallón delrogi
micnto de Murcia núm. 37.

) Carlos Aymerich Muriel, del tercer batallón del regimien
to de Córdoba núm. 10, al tercer batallón del regimien
to de España núm. 4.8.

» Jesús Molina Bernández, dol Cuadro de reclutamionto de
la Zona de Alcázar dc Sau Juan núm. 5, al torcer bata
llón del regimiento de Vad Rús núm. 53.

» Julián Andrés de la Hoz, del tercer batallón del regimien
to do Asturias núm. 31, prestando sus servicios on la
Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cu
ba, al tercer batallón del regimiento ele Guipúzcoa
núm. 57, para el percibo de haberes por continuar en
01 mismo distrito.

) Francisco Rodríguez Hubert, del Cuadro de rcclutamieuto
da la Zona ele Baza núm. 45, al tercer batallón dcl re
gimiento de Guipúzcoa núm. 57.

) Benito Condón Belzu, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Santiago núm. 32, al tercer batallón del regi
miento de Luzón núm. 58.

» Avelino Goya Herreros, dol Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Luarca núm. 57, al ba~allón Depósito de
Cazadores núm. 9.

» Cruz Franco (;onzález, del regimiento del Príncipe l~ÚmJ

ro 3, al batallón Depósito de Cazadores núm. 8.
» José Calvo Andrade, ascendido, del tercer ba-~fll1ón elel re

gimiento ele Asturias núm. 31, al mismo.
» Pedro Romero RallÚrez, ascendido, del regimiento de

Luchana núm. 28, al regimiento Reserva núm. 9, 1,1a
'liaró.

:t Fernando Zúñiga Barrara, ascendido, del regimiento de
Covadonga núm. 41, prestando sus servicios en el Mi
nisterio de la Guerra, al regimiento Reserva núm. 18,
Arcos de la Frontera.

:t Carlos Tornel Blanco, de reemplazo on Baleares, alregi
miento Reserva núm. 22, Sagunto.

:t Cristobal López Herrera, ascendido, del regimiento de :B~s

paña núm. 48, al regimiento R.e"erva núm. 25, Vi
nal'Oz.

» Pablo CIares Díaz, del Cuadro de roclutamiento de la
Zona de Loja núm. 46, al rogimiento Roserva mí.mo
ro 44, Almería.

:t Emilio l'tlayayo Prats, del regimiento Hesel'ya núm. 19,
Algeciras, secretario de causas en 01 Campo de Gibral
tar, al regimiento Reserva núm. 47, Ubeda, para 01
percibo de haboros por continuar en el mismo destino.

}) Antonio Pacheco Yanguas, del batallón Reserva de la Pal
ma núm. 3, Canarias, al regimiento Reserva núm. 49,
Ronela.

» ~!íguel Rivas Ruiz, dell'egimiento Reserva núm. 44, Al
mería, en comisión on la Capitanía General' do Casti
lla la Nueva., según roal orden do 10 elo onora próximo

,pasado (D. O. nÚm. 8), al regimiento :Reserva númo
ro 49, Ronda, para el percibo de haberes por continuar
en el mismo dcstino.

» E-.aristo Hernández Alvarez, dolrogimionto Hesorva nú
mero 47, Ubeda, alregimicnto RCllorva núm.. 53, Za
mora.

» Ceoilio Susaeta Segura, del Cuadro de reclutamiento dc la
Zona de Andújar núm. 48, alregimionto Reserva nú
mero 58, Arallda del Duero.
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. D. Francisco GUl'Cia Suárez, ascendido, del regimiento de
León mím. 38, al regimiento Reserva núm. G6, JlrIé
rida.

;!) GaJ1riel Peñuel"s Alvarez, del regimiento Reserva núme
ro 49, Ronda, al batallón Reserva de La Palma míme
ro 3, Cn.narins.

» l'IIigusl Ord5x Sabán, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Linaros núm. 47, al batallón Reserva de Las
Palmas núm. 4, Canarias.

» Enrique Pérez de la Greda, del Cuadro de reclutamiento
ele la Zona de Santa Coloma de Farriés núm. 13, al
batallón Rcsnrva de L:lllzaroto m'¡m. 6, Canarias.

» Jua:l E01'l'ero B31tr.'in, del reemplazo en Castilla la Nueva,
al Cuadro de reclutamiento de la Zona de Madrid nú
mero 1.

» Jacinto Fr.i,,,n Cortés, dol Cuadro de reclutamiento do la
Zona ne Orom:o núm. 37, al Cuadro de reclutamiento
do la Zona de Cuenca núm. 4.

» José Gomález D1!'3ñas, del tercer batallón del regimiento
de Vad Rás núm. 53, al Cuadro de reclutamiento de
1:1. Zona de ·.Ucázar do San Juan núm. 5.

» Gm:rzalo I.ópo1l Pa::lt0ja, del regimiento Reserva núm. 49,
nondH, al Cuadro de l'eclu~arniont,ode la Zona de Gua
chIrriara núm. 7.

» Andrés Jaén ~rú:'1ez, uscenditlo, del regimiento de Mman
lOa núm. 18, al Curtdro do roclutamiento de Zona de
Ge;:ona núm. 12.

:> Pcrr!mido Arana2 é Izaguirre, de reemplazo on Cataluña,
f!l batallón Cazadores ele Mérida núm. 13.

~ BaríolDm6 rf.:cTeu<r M():raleE, del regimiento Reserva nú
mero 18, Arcos do laFron~era,· al Cuadro de recluta
miento de In. Zona de Santa Coloma de Farnés núm. 13.

» Jos{¡ Gnmhia Lórez, ascendido, del regimiento de Gorona .
núm. 22, al Cundro de Tt:c1utamiento de la Zona de
Tremp núm. 16.

» GuiHel'mtl Alvarado rJava, del regimiento Reserva nú
mero 25, Vinaroz, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona do Cieza núm. 30.

» l1ober:o Balhucna !riarte, ascendido, del Cuadro dEl reclu
tamiento elo la Zona. de León núm. 54, al Cuadro
de rcclutamion~0de la Zona do Santiago núm. 32.

» Fermnda Rod:rigue3 Jiménez, del torcor batallón dol regio .
mionto ele l\Iureia núm. 37, al Cuadro de reclutamien
to do la Zona de Santiago núm. 32.

» Siro Ol'ttlga Andaría.s, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona elo Antequcra núm. 49, al Cuadro de recluta
m:on~o do la Zona ele Pontevcdra núm. 35.

\, JCS'J ~Iarroquín Ortega, ascendido, del tercer batallón del
regimiento de Afdca núm. 7, al Cuadro de recluta
miento do la Zona de Orenso núm. 37.

» José Sobe¿ano LópeJl:, del Cuadro de reclutamiento de la .
Zona do Cieza· núm. 30, al Cuadro de reclutamiento de
la Zona ele Baza núm. 45.

~ Carlos lTIedi.na Alvarez Sotomayor, del Cuadro de recluta
miento de la Zona de Cuenca núm. 4, al Cuadro de
rocltüamicl1Go do la Zona do Baza núm. 45.

}) Inocente Cano Ruiz, elel Cuadro de :reclutamiento de la
Zona de PonJ~eyedra núm. 35, al Cnadro de recluta
mionto de la Zona de Laja núm. 46.

» Jmrendo Rodrigue:!! Huhert, del Cuadro do reclutamiento
do la Zona de Bnza núm. 45, al Cuadro de recluta
mien~() do 1.u Zona de Linares núm. 47.

» Emilio lli!t}teo JiIuñoz, ascendido, dol Cuadro de recluta.
miento do la Zona de Andújar núm. 48, al mismo.

» José Dia':!; de Caballos V'isgrés, de reemplazo en Castilla la

Nueva al Cuadro de reclutamiento de In. Zona de An·
tequera núm. 49.

D. Juan Garcia Velasco, elel Cuadro do roclutamiento ele la
Zona de Astorga núm. 55, al Cuadro de roclutamiento
de la Zona de Valladolielnúm. 50.

» Emewrio Nieto García, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Valladolid núm. 50, al Cuadro de recluta
mion~o de la Zona de Astorga núm. 55.

" Constantino Gil Ruiz; del batallón Roserva de Las Palmas
núm. 4, Canarias, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Luarca núm. 57.

:t Faulltino Rodríguez González, fiel rogimiento Reserva nú.
moro G6, :M:érida, al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Miranda de Ebro núm. 59.

" Juan Garcia Aguirre, de reemplazo en Andalucia, al Cua
dro de reclutamiento de la Zona do Baza núm. 4.5.

" José Iglesias Sopeña, del batallón Cazadores de Mérida
núm. 13, al Cuadro de ree1utamiento de la Zona de
Orenso núm. 37.

:t Daniel Merino Martinez, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Miranda de Ebro núm. 59, al regimiento
Reserva núm. 19, AlgeciraA.

:t José Velasco Gínél1, del regimiento de Castilla núm. 16,
al regimiento de. Granada núm. 34.

:t Juan Barriga Elías, del regimiento· de Granada núm. 34,
al regimiento de Castilla núm. 16.

) Antonio NavarrQ Iiluzq'.liz, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Villanueva de la Serena núm. 66, al bao
tallón Cazadores de Tarifa núm. 5.

) Eugenio :MagallóR Álvarez, elel batallón Cazadores de Ta
rifa núm. 5, al Cuadro de :reclutamionto de la Zona
de Villunuev8, do la Serena núm. 66.

D. Salvador Diaz Capellá, del tercer batallón del regimiento
de Sevilla núm. 33, al regimiento de la Princesa nú
moro 4.

~ José Seguir Bataller, del tercer batallón del regimionto
de Albuera núm. 26, al regimiento dol Infante mí·
mero 5.

:t Juan Luquo Fahl'e, del regimiento de Almansa núm. 18,
al regimiento de Asturias núm. 3I.

:t Carlos Cabello Besa, del regimiento de Gerona núm. 22,
al regimiento de Granada núm. 34.

:t Luis Seguí Pamias, del regimionto de Garellano núm. 45,
al regimiento de Covadonga, núm. 41-

» Vioente Rojo Mendoza, del regimiento de Burgos núme'
ro 36, al Cuadro ele reclutamiento de la Zona de Cuen
ca núm. 4.

;!) Antonio Andia Hiera, del regimiento de Almansa núm. 18,
al de Asia núm. 5g.

:t Joaquín Martínez Sánchez, del regimiento del Príncipe nU
mero 3, al regimiento do Pavía núm. 50.

) Fernando Ruiz ll'Ieús, por haber cesado en el Colegio pre
paratorio de Lugo, al regimiento de Vad-Rás nÚ~
mero 53.

» Fernando Calero Ortega, del regimiento de Burgos núme'
ro 36, al regimiento de Vad-Rás mím. 53.

~ Alfonso Ferrel' Montilla, del regimiento de Canarias nU'
mero 43, al regimiento de Vacl-Rás núm. 53.

) Nicolás ntorelra Toriñana, de reemplazo en Valencia, sl
regimiento de Vizcaya núm. 54.

» Rafael Torres l.Jlarvá, del batallón Cazadores de Alba de
Tormos núm, 8, al regimiento de Vizcaya núm. 54·
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D. 3es,) Lnnra n'ln:agn, 'lf'condido, del rrg¡m-¡Qn~o de Cuon·
en núm. :27, 1.:1 I('gímicni,o de Baza núm. 50.

) riJanuel Bur€;'uete Luna, ascendido} del batallón Cazadores
de Puerto Rico núm. 19, al regimiento de Covaclon
ga núm. 41.

) José López Morale;;;, del regimiento de las Antillas núme·
ro 44, al regimiento de Álava núm. 60.

) Ellfrasio Sevine Hueso, del regimiento Reserva núm. M,
Tafa1la, al batallón Cazadores do Figueras núm. 6.

) Julio Eühagüe Ayará, del regimiento do Vnlencia núm. 23,
nI tercer batallón del regimiento del Iniante núm. 5.

» José Cortés Vázquez, del Cuadro de reclutamiento do la
Zona de Vigo núm. 36, al tercer batallón dol regimien
to de :Murcia núm. 37.

» José Muñoz García, del Cuadro de reclutamiento de la Zo-
o na de Guadix núm. 44, al regimiento ReBerva núm. M,

Almeria.
) Hermenegildo Jiménez Fernández, del Cuadro de recluta

miento de la Zona de Pontevedra núm. 35, al CuaQ.ro
do reclutamiento de la Zona de Madrid núm. 1-

) Enrique Pérezde Castro, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Huesca núm. 41, al Cuadro de reclutamien
to de la Zona de Guadalajara núm. 7.

) Bernabé Aguirre Villanueva, del regimiento de Guipúzcóa
núm. 57, al Cuadro de reclutamionto de la Zona de
Gerona núm. 12.

) Antonio Rueja Rubio, delregimiento do San QuinUn nú
mero 49} al Cuadro do reclutamiento de laZona de Ge- .
rona núm. 12. .

» Ceferino Borromeo Borromeo, del regimiento de Guipúz
coa núm 57, al Cuadro de reClutamiento de la Zonl1 de
Santa Coloma do Farnés núm. 13.

) José Sena Montoro, del regimiento Reservft núm. 15, Tor
tosa, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de Va
lencia núm. 22. -

) Juan Alicart Domenech, del tercer batallón del regimiento
de Mallorca núm. 13; al Cuadro do reclutamIento de
la Zona de Zaragoza núm. 38.

» Antonio Barrera Román, del .Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Gerona núm. 12, al Cuadro de roclutamien
to de la Zona de Plasencia núm. 67.

» Nicolás Franco Salazar, del tercor ba~allón dcl regimiento
de Álava núm. 60, al regimiento Reserva núm. 21, Lu
cena.

» Francisco Colecha Campos, dol batallón Cazadore.s de Lle
rena núm. 11, al batallón Cazadore::l de Barbastro nú
mero 4.

Segundos tenientes

n. Prudencio Rodríguez Rivera, del regimiento do Zarngoza
nÚm. 12, al regimien~o del' Príncipe nÚn1. 3.

» 1lIanuel Sánchez Borrillo, del regimiento de Covadonga nú
mero 41, al regimiento de Borbón núm. 17.

) Juan filana Sáncnez de Vargas, del batallón Cazadores de
Puerto-Rico núm. 19, al batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo núm. 7.

Madrid 18 dl} abril de 1891.
AZCÁRRAGA

Mi. ~:X:C11lo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
b Ulstel'io, en 14 dol ac~ual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
e~o.la Reina negcn~e del Reino, se ha servido disponer que.

~efe y oficiales de la escala do resorva del arma de su

cargo comprendidos en In siguiente relación, que principift
con D. Tí'Ie1chor Rodrig1,¡Gz Sáe~ y tcrminn. con D. lSlo;y Télh:lz
Pascual, pasen destinados á los cuadros eventuales de lo"
cuerpos que en la misma se les designa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril <le 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Aragón, Navarra, (1alicb,
Provincias Vascongadas, Extremadura, Castilla la Nueva,
Valencia, Granada y Andalucía é Inspector goneral de Ad
ministración Militar.

Belaci6n que se cita

D. Melcnor Rodríguez S<'iez, comandante, ascendido, del re
gimiento Reserva núm. 39, Tarazona, al regimiento
Reserva núm. 64, Tafalla.

, José Seijo Calviño, capitán, del regimiento Reserva núme
ro 33, Villalba, al regimiento Resen-a núm. 31, Be
tanzüs.

) NicoHs Soria Sánchez, capitán, m:condido, d.elrogi1l1iOll·~o

Rfserva núm. 61, Tudela,· al regimiento Reserva nú
mero 62; Bilbao.

) Francisco Arias Alvares-üsorio, capif;án, del regImiento
Reserva núm. 66, l\Iérída, al regimiento Hosena. nú
mero 65, Zafra.

) José Exquerro Solana, primer teniente, dd tercer batallón
del regimiento de Cuenca núm.. 27, al tercer batallón
del regimiento de Castilla núm. 16.

) Ricardo Volt Vidal, primer teniente, ascendido, del torcer
batallón' del regimiento do España núm. 48, al mismo.

) Juan Granados Villatoro, segundo teniente, del roginüen
to Reserva núm. 5, Ocaña, al batallón Depósito do Ca
zadores núm. 4.

) Domingo 11'Iuñoz Aeensio, segundo tenionte, del reglm::cn.
. to Reserva riúm. 62, Bilbao, al regimiento Reserva nú

mero 1, Getafe.
) Antonio lt'Iuñoz Gurda, segundo teniente, ascendido, dol

regimiento de Castilla núm. 16, all'egimiento Reserva
núm. 5, Ocuña.

) Perfecto Guijarro Cejuela, segundo toniente, ascondid.o,
del batallón Cazadores de Manila núm. 20, al regi
miento Resol'ya núm. 6} Toledo.

) José Toro Loreto, SegUndo·teniente, ascendido, dol regí
mi0l1to de Pavía núm. 50, al regimiento Rosen'"a nú
moro 18, Arcos de la Frontera.

» Eloy TéUez Pascual, segundo teniente, ascendido, del re
gimiento de Álava núm. 60, al regimionto RCECI:Va nú.

mero 18, Arcos de la Frontera.

Madricl18 d0 abril de 1891.
A'2cI\n11AOA

Exémo. Sr.: Aprobando lo propuesto. por V. E. á este
Ministerio, on 14 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el job y oficiales comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Andrés Castcdo Rodríguez, y termina
con D. Juan Larrín Azpiroz, pasen á desempeñar los desti
nos del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, qne en la misma
se les designan.

De real orden lo digo a V. E. para su cOllocimiento y
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demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector goneral do Infantería.

Señores Capitanes generales de Andaluda, Burgos, Extrema
dura, Provineias Vascongadas y Granada é Inspector gene-
ral de Administración Milit-ar. -

Belaciúlt que se cita

D. Andrés Castedo Rodríguez, comandante del Cuadro do re·
clutamiento de la Zona de Cádiz mimo 19, de goberua-.
dor del Castillo de SUM.ta Catalina, en Cádiz.

~ Manuel Torres Lara, capitán del Cuerpo de Estado Mayor
de Plazas, do reemplazo en Burgos, de comundanio
militar del Caslillo de San Cristóbal, en Badajoz.

» Pablo riob1e Loyarte, capitán del Cuerpo de Estado Ma
yor de Plazas, ascendido, de segundo ayudante de la
plaza de Vitoría, de primer ayudante de Chafarinas.

» Juan Larrín Azpiroz, primor teniente del batallón Caza
dor0s de .Madrid núm. 2, de segundo ayudante de la
plaza de Vitoria.

Madrid 18 de abril de 1891.
AZCÁRRAGA

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer qtlO el primer teniente del batallón
de Telégrafos, D. Juan Reyes y Tello, pase á continuar sus
servicios en el segundo regimiento de Zapadores Minadores,
substituyéndole en el expresado batallón el de la misma
clase D. Pedro de Anca y Merlo, que sirve en el primer re
gimiento de Zapadore1l :Minadores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 18910

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería é Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castilla la
Vieja é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instáncia promovida por el
comandante, 2.° jefe de la Comandancia de Carabineros de
Estepona, D. Antonio Rovira y Sabater, en suplica de pasar
á situación do reemplazo, con residencia en Alicante, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al recurrente la gracia que solicita;
debiendo quedar afecto para el percibo de sns sueldos á la
Comandancia de la provincia citada; siendo, al propio tiem
po, la voluntad etc S. :M., que el de igual clase de í'eempla
zo en Cartagena (Murcia), D. Tomás Pérez y Navarro, ocupe
la vacanto en actÍYo qno deja el primero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de Granada y Valencia é Inspec
tor general de Administración :Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de del'ltinos rOl'
mulada por V. E., el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los capi.
tanes y oficiales subalternos de ese Instituto que figuran en
la siguiente relación, que da principio con D. Elíseo Gil y
Estévez y termina con D. José Quero y Vigo, pasen á desem·
pofiar el que á cada uno se señala en la misma.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
dcmas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1891.

AZCÁRBAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

5eñores Capitanes generales de Cataluña, Cast.nla la Vie;a
~ I

Extremadura, Islas Baleares y Granada é Inspector general
de Administración Militar.

Relación que se cita

Gl!opitanes

D. Elíseo Gil y Estévez, de la Comandancia de Gerona, á se
cretario de la Subinspección de Zamora.

, Miguel Abancéns y Palacín, secretario de la Subinspec
ción de Zamora, á. igual de:>tino en la de Badajoz,

~ Alejandro Villarreal y Sevillano, secretario de la Subins·
pección de Badajoz, á la Comandancia de Gerona.

Primeros tenientes

D. Pedro Rivera y Calles, ascendido, de la Comandancia de
!Iallorca, á la misma.

, Enrique Beka y Gelabert, de la Comandancia de Gerona a
la de Estepona.

> Juan Pérez y Arroyo, de la Comandancia do Mallorca, ti
la de Gerona.

Segundo teniente

D. José Quero y Vigo, ingresado del Ejército, á la Coman
dancia de Mallorca.

Madrid 18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En Yisb de la comunicación núm. i18
que V, E. dirigió á este Ministerio, en 3 de marzo pró:¡¡:iltlO

pasado, á la que acompañaba relación nominal de los jefes
y oficiales do ese di~trito que han·cambiado de situación
durante ('1 mes de Íebl'ero último, el Roy (q. D. g.), yen BU

nombre la Reina Regente del Reino, Ptl. tenido á bien aproo
barIa 8n la rorm.a quo expresa la que á. continuación se pU'
blica, que empieza por D. Juan Meléndez Urios y termina
con D. Rodrigo lYIontenegro Balaguer.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimientO:
domás efectos. Dios guardo á V. E, muchos años. Madril

18 d0 abril de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitáll goneral ele la Isla de Puerto Rico.
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-
Cuerpos de que pTOccdcn Clases NOMBRES Cuerpos á que :han sido destinados

-
Batallón Cazadores de Cádiz •• " •••••. Comandante. D. Juan Meléndez Dríos ............. Comisión activa.
Comisión activa •.••••••.. , ••.•.••••• Otro..•..•.• ~ Rosendo Cifredo Muñoz.•••••••.•. Batr,llón Cazadores de Cádiz.
Situaci6n de excedente ••.•••..••••••• Capitán.•••• l> Ram6n Dorda y L6pez Hermosa ••• Batall6n Artillería de Plaza l1tlm. 12.
Idem de íd ••••••••••••..••••••••••.. Otro.••.••.• :IJ Juan' Agnas :Monreal ••••••..••••• Cuadro eventual.
Batall6n Artillería de Plaza núm. 12,

agregado •.• , •.•..•...• , ..••...... l.er teniente. » llodl"igo ?iIontenegro Balager •••••. Batallón de Alfonso XlJl.

- ..
Madrid 18 de abril de 1891. AzCÁERAGA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.925
que V. E. dirigió á eRte Ministerio, en 18 de marzo próxi·
mo pasado, á la que acompañaba relación nominal de los
oficiales de ese distrito que han cambiado de situación du
rante el mes de febrero último, el Rey (q. D. g.), yen BU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
barla en la forma quo expresa la que á continuaeión se pu-

blica, que empieza por D. Pedro González Sifontes y termi
na con D. Guillermo Romero Guarnero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AzCÁERAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cqha.

Relaci6n que se cita

Cuerpos de que proceden CIMes NOMBRES Cuerpos á que han sido destlnados
-

Reemplazo •••••.•••••.••.•••••.•••.. Capitán..••• D. Pedro GonzálezSifontes ••••••••.. l.cr batBJ16n defregimiento Infantería
de Alfonso XIJl.

2.° Mn. del regimiento Infantería de Al·
fonsoXIII .....••••••.•.•.•••••••• atro.••••••. » Mateo Arroyo Gutiér,rez. " •.••.••• Batall6n Cazadores de Isabel n.

Iclem id. del id. íd................... Otro.••••••• » Enrique Bmalla Gil. ............• Reemplazo.
Reempla:m .••.•••.••.••.•••••••••••• Otro .•••••.• l> Enrique Ceballos Fernández.• " ••• l.er batallón del regimiento Infantería

Idem
de María Cristina.

Otro.•• _•••• » Fernando Fernández Santisteban •. Idem íd. del íd. íd. de Simancas.Mem" ••••••••••••••••••••••..•••••
Otro........ » :Miguel Baigorri Momeal. .•••.•••. 2.° íd. del íd. íd. de Cuba.

l.er b~t~ii¿~'d~i ~~g~'i~;t~ .ÍIri~~t;ri~
I de Tarragona.••••.••••.. " ..•.•••. l.er teniente. ~ José Bantana Carbonell ..•••...•.. Idem íd. del íd. íd. de Alfonso XIII.
dem íd. del íd. de Maria Cristina ..... Otro..•••.• _ l> Enrique Cento y Esperanza ..•.••• Guerrilla del 2.G b6n. del regimiento

~dem Íd. del íd. de Bimancas.•••.•••••
Infantería de María Oristina.

Otro.••••••• » Nicolás Hidalgo Flusa ......... l,er batall6n del regimiento Infantería

rÍd. del íd. de la Habana •• , ••••.. , .
de Tarragona.

Otro.•.•.••. l> Luis Hernández Martín .••.••.•••• Batallón Cazadores de San Quintín.
SeeQPlazo .••.•••••••••••••••.•••••• Otro..••••.• » Bonifacio Garda Panizo ••••• ; •••• Idem íd. de la Unión.
Ran . uintin....•••••••.•••.•••••••. Otro.•.•.••. » Antonio Serra Orts •.....•••••.••• Reemplazo.

eguniento OabalJería de Pizarro •..•• 2.° profesor

Idem id. de Hernán-Cortés •••.•••••••
veterinario. l> Manuel García González ..•••••.•. Regto. Caballería de Hernán-Cortés.

Otro..••••• , :) Guillermo Romero Guarnero ••••.. Idem id. de Pizarro.-
Madrid 18 de abril de 1891. AZCÁRRAGA.

E}(cmo. Sr.: En vista do la comunicación núm. 2.930
qUe V. E. dirigió á este Ministerio, en 17 de febrero próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina R~
~e!lte del Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramiento
A~~ por V. E. á favor del capitán ele Infantería, 'D. Santos

lllana González, para que desempeñe el destino de profe·
~~r de francés de la Academia preparatoria para hijos ele mi
l a~s de ese distrito, qne ya ejercia en su anterior cmpleo.
d e real ordel'l lo digo á V. E. para su conocimiento y
¿~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma-

18 de abril de 1891.
k AZCÁRRAGA

no!, Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitan de
Infantería, D. José Borreda Alares, en instancia que V. E.
cursó aeste Ministerio con comunicación núm. 2.935, fecha
18 de febrero próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interesado el regreso á la Península, con abono da
pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cumpli
do el tiempo ele obligatoria permanencÍl1 en Ultramar; re
solviendo, en su consecuencia, que el expresaelo oficial sea
baja definitiva en ese di~trito y alta en la Peninsula, en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción elo reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene co
locación; aprobando, ala vez, que V. E. le haya anticipado
dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
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más eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril <10 1891.

AZCÁRRAG.A.

Soñor Capitán general de las Islas Filipinas.

Soñores Capitán general de Cataluña, Inspectores gonerales
do Infantería y Admínistración Militar é Inspeotor de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solíci-~ado por el primer te
niente de Infantería, D. Ignacio Ramos Utrilla, en instancia
que V. E. cmsó á este Ministerio con comunicación núme·
ro 2.936, fecha 18 de febrero próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen 'su nombre la R,eina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Pe
nínsula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que ha cumplido el tiempo de oblígatoria permanen
cia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el
expresado oficial sea baja definitiva en ese distrito y alta
en la Peninsula, en los términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de rcemplazo en el punto que
elija, ínterin obtiene colocación; aprobando, á la vez, que
V. E. le haya anticipado dicha gracia.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería'y Administración Militar éInspector de la Caja
General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Artillería, destinado lÍo ese distrito por
real orden de 28 de febrero próximo pasado (D. O. núm. 45),
D. Eladio Quintana Junco, en solicitud de que quede sin
ofecto su pase al mismo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
01 interesado cause alta, nuevamente, en la Peninsula en
los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AZCÁRR.A.GA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores genernles de Artillería y Administración Mili
tar é Inllpector de la Caja General de Ultramar.

---;»0--.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el comisario
de guerra de segunda clase D. Liborio Vendrell Eduard, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio con cOnlunica·
ción núm. 2.923, fecha 12 de febrero próximo pasado, el
Rey (g. D. g.), Y on su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concedcr al interesado 01 regreso á la Pe·

Ininsula, con abono de pasnjc ppr ctYn~a dd Estado, cn
atención á que ha cumplido el tiempo do obJigntorin pnr·
manoncia on Cltramul'j resolvienüo, en su consecuencia,
que el expresado jefe sea baja definitiva on ese distrito y
alta en la Poninsula, en los términos reglamentarios, que
dando á su llegada en situación do reemplazo en el punto
quo elija, interin obtiene colocaciónj aprobando, á la vez,
que V. E. le haya anticipado dicha grada.

.De real orden lo digo á V. E. par/:1 su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol3 años. Madrid·
18 de {1bril de 1891.

Señor Capitán general de la Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspector general de
Administración Militar é Inspectpr de la Cl\ja General dI!
Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.926
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 14 de febrero próximo
pasado, á la que acompañaba la instancia promovida por el
médico primero D. Pablo Barrell6chaa Alcain, en súplíca de
que "0 le conceda regresar á la PepJnsula el 30 de junio pr6.
ximo venidero, en que cumplirá el tiempo de obligatoria
permanencia en Ultramar, el Rcy (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Roino, ha tenido á bien disponer qua,
llegada que S6a la citada fecha, regrese á la Peninsula con
abono do pasaje por cuenta del Estado el expresado oficial;
debiendo ser entonces baja en ese distrito y ~ta en la Pe.
ninsula, en los términos reglamentarios, qued9Jldó á su ll,~

gada en situación de reemplaza en el punto que elija, in~G~

rin obtiene colocación.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d~.

más efectos. Dios guarde á V. E. mu¿hos años. Madrid
18 de abril de 1891. .

AzcÁJ'Jl4G.A.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores general64
de Administración y Sanidad Militar é Inspector de la Caj.
General de Ultramar. '.

-.-
PENSIONES

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)} yensullombrelaReíuB
Regente del Reino, oido el Oonsejo Supremo de Guerra Y
Marina, en 20 de marzó último, se ha servido conceder á
Melitón Victoria Rubio, padre de Juan, soldado que fué del
distrito de Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetas, que le
corresponde cOn arreglo a la ley de 8 de julio de 1860 y re~
orden de 26 de julio de 1884, por haber desaparecido su eJ"

tado hijo en acción de guerra en aquella Isla, el 18 de fe
brero de 1875; la cual pensión se abonará al interesado, eu la

Delegación de Hacienda de la provincia de Soria, desde el
17 do enero do 1885, fecha de la primera solicitud pidiendO
la pensión, según dispone el rcal decreto do 5 de IllllYO
do] 887 (C. L. núm. 214) y la roal orden do 10 de dicieIllbro

do 1890 (D. O. núm. 277), que es elo aplicación para todoS



D. O. nú.m. 85 21 abril 1891 173

I
los casoS pemojantc,q 111 quo la motÍYó, S1n qne él.oh:: t"ner:oe j
para nada Cll CUOll'b(), la fecha 0n quo so ofo,;!;úo la intnrma
ción Jc pobreza, por más quo la cil'cuni'i;[mcia de sor p01;ro
y obtener la declaración de tal, sea, requisito indispensable
para el derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñor Capitán general do Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva.

....
lU1E:M:PLAZO

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. i este
Ministerio, en 14 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Régeute del Reino, ha tenido ti bion dispo
nor que los jefes y oficiales de la escala activa del arma de
Infantería comprendidos en la siguiente relación, quo prin
cipia con D. Camilo Benítez de Lngo y termina con D. José
Armesto Moreno, pasen á situación ele reemp!.uzo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general do Infantería.

Señores Capitanes generales de Valencia, Provincias Vascon
gadas, Aragón, Castilla la Nueva é Islas Canarías é Inspeo
tor general de Administración l\-:lilitar.

Relación que se cita

,Coroneles

D. Camilo Beníte~ de Lugo, del Cuadro de reclutami011to de
la Zona de Albacete núm. 28, á situación de reemJJluzo
en Canarias.

l> Santiago llíaz de Ceval10s Visgrés, ascendido, dol batallón
Cazadores de Las Navas núm. 10, á situación de reem
plazo en Castilla la Nueva.

» Prudencio Diago Vera, ascendido, del regimiento del Rey
núm. 1, á situación de reemplazo en el punto que
elija.

Te'.:.ient9 coroud

D. Federico Navarro Linde, ascendido, de fiscal de cansas en
Castilla la Nueva, a situación de reemplazo en el pun
to quo elija. '

Primer teni~nte

D. José Armasto Moreno, del regimiento Reserva de Alcañiz
núm. 40, á situación do reemplazo on el distrito do
Aragón, oon arreglo á la real orden de 21 de septiem
bre de 1886 (C. L. núm. 389).

Madrid 18 de abril elo 1891.

AZCÁRRAGA

-'---.-.._---

3.n SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vis~a ele la instüncia promovida por el
teniente coronel de Infantería, gobernador del Castillo de
San Sebastián de Cádiz, D. Antonio Izquierdo Ossorio, en sú
plica de su retiro, para la villa de Puente del Arzobispo,
con los beneficios que concede el artículo 25 de la ley de
presupuestos de Ouba de 13 de julio de 1885 (C. L. núme
ro 2(5), á que se considera con derecho por haber servido
en Ultramar mas de seis años, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la expresada solicitud; disponiendo que el referido te
niente coronel sea baja, por fin. del presente mes, en el ar

.ma á que pertenece; expidiéndosele el ratiro yabonándosele,
por la Delegación de Hacienda de Toledo, el sueldo provi
sional de 405 pesetas al mes, y por las cajas do las Islas Fi
lipinas la bonificación del tercio de dicho haber, importan
te 135 pesetas mensuales, como comprendido en la regla se
gunda de la real orden circular de 21 de mayo de 1889
(C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
1\1arina infOl'ma acerea de los derechos pasivos que, en defi
nitiva, le correspondan, ti cuyoefec~o se le remitira la ex·
presado. solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo 'á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y flTarina,
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores gene
rales de Administración It'Iilitar é Infantería.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el primer teniente del Cuadro eventual del re·
gimienio Infantería Reserva de Inca núm. 68, D. Lázaro Es
cobar Marces, que desea fijar su residencia en Palma de Ma
119roa, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que el referido primer
tenientG sea baja por fin del presente'mes, en el arma á que
pedenecej expidiéndosele, el retiro y abonándosele, por la
Delegación de Hacienda de esas Islas, el sueldo provisional
de 168'75 pesetas al mes, y por las cajas de Filipinas la bo
nificación del tercio de dicho haber, importante 56'25 peso.
talO mensuales, como comprendido en la regla segunda de la
real orden circular de 21 de mayo de 1889 (O. L. núm. 210),
interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan, á cuyo efecto se le remitirá la hoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Ma·
drid 18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Thlarina
é Inspectores generales de Administración r,'I:ilitar é In
fantería.



174 21 abril 1891 D. O. núm.. 85

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, oido el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en 2 de enero último, y de acuerdo con lo informa
do por el Consejo de Estado en pleno, en 18 de marzo próxi
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, elseña
lumiento provisional que so hizo al comandante de Infante~

ría, D. Víctor Sánchez Carnazón, al concederle el retiro par3.
Valladolid, según real orden de 2 de agosto de 1890 (D. O.nú
mero 172), asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo con el aumento de peso fuerte por escudo, ó sean 720
pesetas mensuales, que por sus años de servicio le corres
ponden conforme á la ley vigente; pudiendo residir en la
Peninsula con arreglo á la real orden de 9 de noviembre de
1859.

De la de S. 11. 10 digo á V. El. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años. :Madrid
18 de abril de 1891.

AzOÁ.RRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Víeja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del actual, ha te
nido á bien confirmar, en definitiva, el Beñalamiento provi
siooal que B-e hizo al capitán de Infantería, D. Lázaro Gonzá
lez Rodríguez, al concederle el retiro para cobrar en. esas
Islas, só!gún real orden de 27 de febrero último (D. O. nu
mero 45), asignándole los 78 céntimos del sueldo de su' em
pleo, con el aumento de peso fuerte por escudo, ó sean 390
pesetas mansualei, que por sus años de servicio le corres·
ponden conforme á la ley vigente; pudiendo residir en la
Peninsula, según le autoriza la real orden de 9 de noviem
bre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para, su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos añm¡. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1'IIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con10 informado por el
Consejo Súpremo de Guerra y Marina, en 10 del mes adual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sefl.alamiento
provisional que se hizo al primer teniente de Infantería, Don
Vicente Martínez Torregrosa, al concederle el retiro para Bar-

o celona según real orden de 15 de enero último (D. O. nú
mero 12); asignándole el sueldo integro de su empIco, ó soan
187'50 pesetas mensuales que por sus años lile servicio le co
rresponden, y 62'50 posetas por bonificación dol tercio con
forme á la ley vigente.

Do real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y

dGmá3 erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Seflores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina
:Y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en Gdel mes actual
ha tenid(Hí bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Lorenzo
Vicente Lasheras, al concederle el retiro para Zaragoza, se
gún real orden de 27 de febrero último (D. O. núm. 45),
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó
semi 225 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le
corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Soñar Presidente del Consejo Supreml) de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, oido el Consejo Suprllmo de Guerra
y Marina, en <J,7 de enero último, y de acuerdo con lo infor
mado por 01 Consejo de Estado en pleno, en 18 de marzo
próximo pamdo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infan
tería, D. Juan Diez Martinez, al concederle el retiro para Bar
celona, según real orden de 6 de agosto de 1890 (D. O. mí.
mero 175), asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo' con 01 aumento de peS0 fuerte por escudo, ó sean 450
pesetas al mes, que le corresponden por sus años de servi
cio, conforme á la loy vigente; pudiendo residir en la Pe.
nínsula con arreglo á la real ol'den do 9 de noyiembre
de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rei
na Regente del Reino, oido el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 31 de diciembre último, y do acuerdo con lo
informado por 01 Consejo de Estado en pleno, en el expe
diente de retiro del capitán de Infanteria, D. Juan Diez Mar
tinez, en 18 de marzo próximo pasado, ha tEmido á bien con
firmar, en definitiva, el ¡eflalamiento provisional que se hizo
al capitan de Infantería, D. José Echavarría Macho) al conce-
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dcrle ell'etiro para Baltanás (falencia), según real orden de
16 de octubre de 1890 (D. O. núm. 232); asignándolo los 90
cúntimos del sueldo de su empleo, con el aumento de peso
fuerte por escudo, ó sean 450 p6se";as al mes, que por sus
años do servicio le corresponden; pudiendo residir en la
Península con arreglo á la real orden de 9 de noyiombre
de 1859.

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. ~l'.: El Rey (q. D. g.), Y cn su nombre la Rii
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y MarüHl, en 6 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, 01 señalamiento pro
visional que se hizo al capitan do Caba11~ría, D. Antonio Gar
cía Suáre>:, al ooncederle el retiro para Zaragoza, según real
orden do 25 de febrero úUimo (D. O. núm. 44); asignándole
los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas
mensuales, que por sus años do servicio le corresponden
conforme á la ley vigonte.

Do roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 do abril de 1891.

AZCÁRRAGASeñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba. Señor Capitán general de Arag'ón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, oído el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 22 de 'Únero último, y do acuordo con lo infor
mado por el Consejo de Estado en pleno, en 18 de marzo
próximo pasado, en el expediente de retiro del capittm de
Infantería, D. Juan Diez Martinez, ha tenido á bien confir
mar, en definitiva, ellOeñalamionto provisional que se hizo
al teniente coronel de Infantería, D. Luis Fabregat Sauset, al
concederle el retiro para Barcelona, según real orden de 30
de octubre de 1890 (D. O. nú:riJ.. 244), asignándole los 90
céntimos del sueldo do su ompleo, con el aumento de peso
Íusrte por elcudo, Ó sean 810 pesetas mensuales, que por
sus años de serviciqle corresponden conforme á la ley vi
gente; pudiendo residir en la Peninsula con arreglo á la
real ordoo. de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AZCÁURAGA

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señoros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regonte del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo iupremo de Guerra y Marina, en 6 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provieional que se hizo al comandante de Caballería, D. Ma
nuel Rico C.amacho, al concederlo el· rotiro para esta corte,
según real orden de 28 de enero último (D. O. núm. 22);
asignándole el sueldo iniegro de su emploo, ó sean 400 pe
sotas mensuales, que por sus años de servicio lo correspon
den conforme á la ley vigento.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- .
drid 18 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Cnpitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rogente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supromo de Guerm y 1'vfarin, en 9 del mea actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al capitán de Cahallería, D. Diego More
no Díaz, al concederle el re~iropara Sevilla, segÓn re?tl orden
do 25 de febrero último (D. O. núm. 44), asignándolo los SO
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas men
suales, que por sus años de servicio le corresponden.

De real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en (3 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al capitán de Caballería, D. Domingo
Domínguez Dominguez, al eOl1cederle el retiro para esa capi
tal, según real orden de 25 de febrero último (D. O. núme·
ro 44), asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo,
ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos· años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

~Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),. y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sojo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del mes actual, ha

. tenido á bien confirmar, en definitiva, el eoñalamiento pro
visional que se hizo al primer teniente do la Guardia Civil,
Don lYlodesto Marcos López, al concederlo 01 retiro para la
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CtwOl:lnH (Jaén), E'egún 1'0<11 01··.1cn de '.27 <](' fehrero último
(D. ü. núm. 45), nBÍpJ¡nrl\,;.',) In;:; UO ('(nl;lmos dol suoldo do
su empIco, ó f,or1l1 108'75 p(;:;c:us mOllf.uales, que por sus
años de l!('r,ici<.' le ('1);:;';':':l:c'l:c1ün COnIol'mO á la ley vigente.

De ronl ordon le tllgo {~ V. lE. para su conoéimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excm\i. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el sefialamiento pro
visional que se hizo al primer' teniente de Guardia Civil, Don
Julián Molpeceres Gómez, al concederle el retiro para Roble
do de Chavela (Madrid), según real orden de 26 de febrero
último (D. O. núm. 44), asignándole los 90 cénGimos del
sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden conforme á. la. ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. mu.chos años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Casf.illa la Nueva.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mar"ma.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, do acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al primer teniente de la Guardia Cí-.
vil, D. Pascual Pérez Sorivel1a, al concederle el retiro pa,ra
Alcalá de Chisvert (Carltollón), según real orden de 27 de; fe
brero último (D. O. núm. 45), asignándole los 90 eéntimos
del sueldo de su empIco, ó sean 168'75 pesetas mensuales,
que por sus añ'os de servicio lo corresponden, y 56'25 pese
tas por bonificación del tercio, conforme a l~ ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. pam su cop.ocimiento y
demás Bfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general do Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l1Iarina
y Capitán general de la I~la de Cuba. .

Excmo. Sr. El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
¡;ejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro-

vid(mnl 'lUí' PC hÜ:Q f) 1 p0.8:nm'10 Jcn~cni;o do la Guardia Civil,
DeJ::. Igli?clo S{;n:;hcz Cn~¡¡:t:ova, al C0)1(;(l1.0r]e el l'otiropara
Zaragoza, según real orden de 27 de faurero último (D. O. n11
mero 45), asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 146'25 pesotas mensuales, que por sus afios de
servicio le correbpondon conforme á la ley vigente.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y »Iarma.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino} de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Gu~rra y Marina, en 6 del mes actual, ha
tenido á bien confirmflT, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al segundo teniente de la Guardia Civil,
Don José Ortíz Abril, al concederle el retiro para Bienvenida
(Badajoz), según real orden de 28 de enero último (D. O. nú
mero 22),·asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em·
pIco, ó sean 146'25 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1891.

.AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremad1l.ra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino,. de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el Pleñalamiento
provisional que se hizo al segundo teniente de la Guardia
Civil, D. AngelGarcía Elvira, al concederle el retiro para
Jimena (Jaén), según real orden de 28 de enero último
(D. O. núm. 22), asignándole los 90 céntimos d~l sueldo de
su empleo, ó sean 146'25 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, conforme á.la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para .su conocimiento y
demás efoctos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGÁ

Señor Oapitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y 0n su nombre la Rei
na Regente dol Rei.no, do acuerdo con lo informado por el
Oonsojo Supremo de Guerra y Marina, on 6 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en c1efinHiva, el seflalall1Ícnto
provisional que se hizo al comandante de Carabineros, Don
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Rogelio González Zorita, al concederle el retiro para esta
corte, según real orden de 11 de febrero último (D. O. nú
mero 32), asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 360 pesotas mensuales, que por sns uñas de

. servicio le corresponden conforme á la ley vigente.
De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y

demás eiectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril do 1891.

Azd.n.RAGA

Soñar Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en \:) del mes actual,
ha tenido a bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al primer teniente .de Carabineros,
Don Saturnino nodríguez y Barco, en concederle el retiro para
Huelva, según real orden de 28 de febrero último (D. O. nlÍ
mero 46), asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, CJ.ue por SUB añoR de
servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor President.e del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.l El Rey (q. D, g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado ¡rol' el
ConE'ejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual,
ha tenido ti bien confirmar, en definitiva, el retiro provi
sional, con el uso de uniforme, quo so hizo para Sevilla, al
veterinario tercero D. Federico Rodríguez Dominguez, según
real orden do 13 de febrero último (D. O. núm. 34), por ser
el único que corresponde ti los trece años· que cuenta de
efectivos servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
18 de abril de 1891.

AZCÁRRAldA

Señor Capitán goneral de Andalucía.

Señor Presi(lente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
aUxiliar de almacenes de primara clase, retirado, D. Juan
Quero y n'J:artín, en solicitud de volver al servicio activo
hasta completar el tiempo que le falta para alcanzar el má
:lrimum de rotiro, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
~-egonte del Reino, se ha servido desestimar la petición del
lfiteresado, una 'Voz que l~ ha sido concedido 1 por solicitud
p:rQpia, el retiro quo le correspondo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

E!iVI8TAS

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En 'Vista do la instancia promOvida por
el comandante de Infantería, retirado en esa capital, Don
Carlos Pérez y Martínez, en solicitud de que se le conceda pa
sar la re'Vista por medía de oficio, el Hoy (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
.expuesto por el Cons(i)jo Supremo de Guerra y Marina, en 10
del mes actual, se ha servido desestimar la petición del in
teresado, por no hallarse comprendido en el arto 1.0 del roal
decreto de 26 de enero de 1888 (C. L. núm. 44).

De real orden lo digo á V. E. plll'a ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Seño~ Presidente del Consejo Supremo de G1.1erra y ?tiarina._.-
SUBASTAS

Lit SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Francisco Juan y'Vidal, desdo os~a corte, en 25 de octu
bre anterior, pidiendo la anulación de varias subastas de ves
tuario para el Instituto de la Guardia Cil'il, la. Reina Rogen.
te del Reino, 'en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
de· acuerdo con 01 informe emitido por la Sección de Guerra
y Marina del Consejo de Estado en 20 de marzo último, se
ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
el del interesado. Dios gúarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 18 de abril de 1891. .

AZCÁRRAGA

Scñor Capitán general de Castilla lafl1'ueva.

Señor Inspector general de la Guardia Ci1ri1.·

-+-

'7.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vistac1.e 1ft coml1n:('rcc~.ém que V. E. di
rigió aeste MiniBterio, en 26 de Iobroro úHimo, consultando
adonde se han de 'cargar los gastos que ocasiona la condue·
ción aesta corte de los 400 procedimientos judiciales que,
en cumplimiento de lo dispuesto on real orden fecha 7 de
diciembre próximo pasado, debo remitir ef':1 Comisión, el
Rev (q. D. ~.), yon i.n nombm la Hcinn EO.r~(·~lte elel Reino,
de vcollf('rl11i;.{~~l1 ;:ull b eXl!U('2~O pUf d I:w'p~·d'.l' gCllf)ral de



178 21 abril 1891 D. O. núm. 85

Administración Militar, ha tenido á. bien disponer que los
gastos de transporto y empaque de los procedimientos de
referencia, fO apliquen al cap. 9.°, único del presupuesto de
la Península, según lo resuelto en roal orden de 24 de enero
último, respecto á otra remcm análoga dc documcntación
remitida desde Cataluña aArnnjuez.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
eÍectos que prooedan. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 18 de abril do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerfos disuel
tos de Cuba.

•
Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge

neral dc Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONE~

DE I,A SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

INSPECCIÓN GENERAL DE Th~.l~:r-JTERÍA

C'irculm". LIejadr!: cabo]n nivdación dc fuerzas que
dispone la real orden do fecha 3 del actual se servirá V. S.,
después do paeaclu la reyiB~a de comisario dol mes próximo,
y en el miEmo dia, rem'::;¡::r á es-;;e centro el estado quo de
termina la do 7 de febrero último (D. O. núm. 29), ajus~án

dose para ello al ÍormuJario que está unido á la. misma.
Dios guarde tÍ. V. B. muchos años. Madrid 17 do abril

de 1891.
EllnSl'ector lrcncrltl,

P"imo de Rit'C1'{(,
~ J..]cnor.....

VESTU.ARlO y EQUIPO

INSPECCIÓN GEHERP...L DE ARTiLLERíA

Circular. Excmo. Sr.: Con 01 fin de ovitar las dudas
á que pudiera dar lugar la substitución del (¡apote ruso por
el gabán abrigo, ap"obado por real orden de 2\) del mes de
OlOro último, y como resolución á las consultas elevadas á
mi autoridad referentes al UgO do algunas prendas por los
jdcs y ofieiales del arma, asi como al equipo do los cabalLos

de los mismos y plazas montadas de tropa, he tenido ti
bien disponer:

1.° El gaMn abrigo se usará cuando lo es~imen oportu
no los jefes y oficiales, atendido el rigor de la estación;
pero en los actos del scrYicio ti que concurran con la tropa,
ó en los colectivos como revistas, presentaciones y demás
análogos, se atendrán á lo que ordene la autoridad de la
plaza, ó á las disposiciones del jcle del cuerpo.

2.° Los destinados on las secciones montadas usarán pa
ra los ac·~os colec;hos {¡ oaballo el capote, siendo esta pren
da única para, marcha ó en campaña, pudiendo en los de
más casos llevnr el gabán abrigo~ Este ó el capote 50 usarán
indistintamente por los expresados jofes y oficiales en actos
que no sean del fenicio. .

3.° En los regimientos Divisionarios y de Cuerpo eh
Ejército cuya tropa tieno esclavina, si ésta la llova en for
maciones á pie, los jefes y oficiales llevarán. Cal)ote.

4. (> No siondo la. capa prenda de uso obligatol'io, sólo
podrá usarso en actos que no sean del sorvicio, pero en nin
gún caso {¡ caballo.

5.° Las botas do montar do charol, ó sólo con las cañas
de este maíerial y cuero negro lo demás, seguiran usándose
como reglamentarias.

.6.o La caña-bota cosida al pantalón sólo podrá llevarse
para marchas ó en campaña.

7.° La manta de los caballos do jefos y oficiales será
del mismo dibujo que la de tropa, con vivos grana, y el saco
de grupa do tela de rayadillo, C0illO actualmente.

8.° La correa únic'\!' que sujeta el maletín á la montura
en las plazas montadas do tropa, tendrá 4 centímetros de
aneho y 72 de longitud.

9.° El malotin pam caballos de jefes y oficiales conti
. nnará sujetándose con dos correas, llevando tres el cubra
capote.

10. La supresión dol filete á que hace referencia el al"
tículo 3.° de In circular de 15 de onero último, se llevln'á á
cabo desde luogo, hadéndolo de los demás extrem~s que en
la mil'ma se ordena á la brevedad posiblB, dando V. E.
cuenta tÍ, esh Inspección General, antes del 15 de junio pró
ximo, do haberse CUml)limentado la expresada circular en
todas SUB partes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 do abril
de 1891.

Excmos. Señoros Comandantos generales Subinspoctores de
Artillería de los Distritos y Señal' Comandante exento de
Ceuta.

Th!PRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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FO:RMULAnIOS PAR}. LA ?:RÁCTIOA D:iJ1 CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, por el auditor de gue
rra D. Javier Ugarte.-Dec1arados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

CARTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉROITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, par!l su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de r885, reiteradas por la de 6 de febrero de cste
año (D. O. núm. 29).

Se hailan de venta en la Administración de este D~ARIO y almacén de papel de la viuda é bij03
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo 10, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

LiNUA:RIO l\iILITAR DE ESPAÑA
P ARA EL. AnO DE 1891

Se halla de venta en este Depósito al precio de 6 posetas el ejemplar.'
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-A,dministración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Reclutamiento y movilización dcl
Ejército.-Escalafoncs dc los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.- Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de rescrva.- Escala general de
coroneles.-Indice alfabético. .

REC.fLAMENTO DE TRANSPOETES MILITARE3 POR FERROCARRIL, puesto en vigor por re31 decreto
de 24 dc marzo de 189I.-Precio, UNA peseta.

CONTRATOS celebrados entre el Estado.y las Compañías de Ferrocarriles.-Prccio, 0'25 pe-
setas. .

. . CÓDIGO DE JUSTICIA MILITA:R.-Se halla de venta en este Depósito al precio de una peseta el
ejemplar. .

l\1:apa. TIlilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, timdas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las ~rovincias de Madrid, Guada1ajara, Cuenca, Toledo, Scgovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
le?Cla, Tcruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Rca1.·-Cuenca, Valencia, Albacete.-B<1dajoz,
Crudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén, .

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
c~s, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lzsta de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones· completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.
L La colección consta de las siguientes vistas: 1rfañaria.-.Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
1 as P.eñas de I{artea.-Valle de S0111.orrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
a ,Rema.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Jdtiva.-Batalla de Treviiío.-Chelva.-Berga
rt¡S).-Castelifullit de la Roca.-Castellar de Nuch..-~A[onte Esquin{a.-San Esteban de Bas.
Eal/e de Galdmnes.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.

atalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja .-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigeerdá.-Eli
{ondo.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsoudo (valle del Bar.tán) r Batalla de Montejurra.
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Ptas.Cts. Ptas. Cts.

·L\<:.TlCAS bE I:otFAl\"T"ERfA AP1l011ADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE lULlO m: i88!

(1) Corresponden los tOJllo~ n, IJI. IY, Y Y YI de la Histm'ia de la GUEm¡
de la. I:ldepe~dcneI31 f¡u~ PUb;lC.fl. el [I;xcmo. Sr~ Goteral D L'~l? GOlncl dC',Ar
teche; los pedidos &l sirven en este Dopós!tn.

[:r;slrucción del recluta á l,ie 'f á cahano...................... i'oo
l
Iddem de la 5~c<:ión y escuadron.. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'50

cm de reglmJento.. .. . .. . .... . .. . . .. . . . .. . .. .. . ... . . . . . . {'OO
Iliem de brigada y división. .. .. .. . .. .. . .. . .. . .. 1'00
Bases de la mstrucción ". O'oo

0'50

i'oo

1'00

2'00

1'00
O'M
0'00
~'OO
0'50

0'25

0'50
UlO
0'50

O'ISO

1'00
{)'/:iQ
i'l){f, .
5'00'
0'7lS'
O'Hi'
4'00
O'SiI.
{)'¡¡("
1'00

15'f»
7'1)'1 :

u'1ll
10'00:

6~::

10'00
7'00
4'00
O'CO
6'00
7'50
3'00
2'00

:1.'00

Tomo m de la táctica de Artilleria .
Memoria de este Depósito sobre organizacion milItar de Espa-

fia, tomos I, 1I, IV YVI, cada uno .
ldem tomos V v VII, rada uno· . . .. . . . .. . . .. . .
ldem id. YIn.: " · o ••

Ttlem íd. IX :. . . . . . . . .. . ..................••
ldem íd. X ., ..........................•....•....•........••
ldem id. Xl, xn y XIII, cada uno .
LIbreta del habilitad') de ejercJcio de 188\)·90 .
ldem de ejercicios anteriores ,
lle~lall:entlj para las cajas de recluta, aproba~o por re:ll orden

ae 20 de f('brero de :1.879 ..
Tdüm de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilill ~d de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprohado por real orden
de Lo de febrero de :l.87(J .

ldcm.,de la Orden del lIIérito Militar, aprobado por real orden
de 00 de octubre de :1.878 .

Idem de la Grdcn de San Fernando, apl'UlJado por real orden
de:l.O de marzo de 11'66. . ............................•.....

Tdem de la Heal y Militar Orden de San Hermenegildo .
ldcm de reserva del Cllerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

real orden de l4 de marzo do 1879 .......•.•.••.....••.....•
Re$lamelllo de las 'músicas y charangas, aprobado por roalor·

aen de 7 de agosto de i873 , .. , .
ldem relativo al pase yascenso de los jefes y oficwles a los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de L· de
mnno de :1867 ••••.•..•• ' .••. "••••••••••• " •••••••• , •••••••

{dom para ]a redacción de las hojas de servicio....•..........•
dom para el régímen de las bibliotecas , .•.... , .... , ......•

Regl:¡¡ncnto ,rara el servicio de campaña , ................•
ldom provlSlollal da remonla .
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
ldom de Hospitales militares... .. " ..
{dam par,u el personal deJ Material de Ingenieros .
Idem de m~elll.nizacioll('spor servicios especiales o comiSIOnes

extraordmanas .
Ley.de pe¡;sümes de viudedad Torfandad de ~ de junio de {8M

y 3 de agosto de 1866 , , ..•.................•..•
Idem de los Tl"¡lmnaíes de (:\llerI"a ..
1dem de Enjnidamiento nalitar " .
Revista l,li!itar Espafiola,.Aomos 1 al XVI inclusive, cada uno .
Estados de ('sbdíslica criminal militar , .......•
Estados pam cuentas de Habilit.ado, uno .
Instrucc!ón p::'1'a trabajOS de campo , .. , ., ...•...... '"
Instrnccu'm lO:;r:1 la preservación del cókr:J. " .
Carll!l<: de lln.í(ormidad del Cuerpo de 1':. Ji. dél Ejérr-ito...•..
I,<l Jj¡glCHe ;llJ!JtaJ' en Fr;¡Jicia v Alemania .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funcione~de-l E. :M.

"n paz y en glWrra, tomos 1 v JI " o

Diccionario tli: iugislación militar, por :'luñiz y Terrones .
Tratado elt'nwn1aI de astronomia, por Echevarria , .. '" .
Guerras i~TegE!~l'es, }!or,J. L Cnncon (dos tomos) .
ccmy.endll' tconco practICO de t')J:lografia, por el teniente coro-

ne comandante (fe ,E. ~f., D. Federico MagalJanes .. " .
Informes s'ibe el eJ<.\rcito alemán, por el Goneral Barón de

Kaulbt\rs, d~¡ ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capitCln de Infantería D. Ju,:m Serrano Altamira .

El .n¡lJua·auLe ,¡¡¡litar .
J,¡"t¡;:,:t ll .:-{) ¡lo r.c< ",. ""' f""l~' ••
u. 1 ".1- "." 1., .. UiD"en .. ., nlunentlCJas .
Reglamento· de Contabilidad (paUete) ............•...........•
T 'b"" 'fa'..··r
Íde;n' Di~i,io :: '. ::.::: .: :.:::::: '. :::::::::::::::::::::::::::::
idem de Coja .
dem de Cuentas de calldales .

Libretas de h;¡J.;í!i,iado (e.lercicio i8!l0-91) .
Pases para las CnJas de recluta (el lOO] ••.•••.••.•••.• '" .•.••
Idem para reclutos en Depósito (Id.} .
I;:i'B1 para s;[l1,.d i :¡ do lkcllcia 'iliruituJa (reserva acti':;:) (id.).
lllern de 2.' f!,SfOfVa (id.) , o" ,

Liccn~ias nb;;(;\!Jl;.¡s por "cumIllidos y ptlr inúliles (íd.) .
Es¡~udlO sobre ]:1 resIstencia y esta bilídad de los edificios sOnJO-

tIdos á hur¡;c:mes y terremotos, por el general Cerero .

0'75
:1.(21) "
2'00
~'ñO

0'50
0':15
2'00

'l'oo

2'oo

3'00

4'00

2'00

l'oo

25'00
6'00
6'00
2'00
.í'(.)
6'00
¡;'GO
5'00

2'00
3'00
\:'00
2'00
3'00
~'oo
3'00
:1'50
3'nO
2'00
2'00
3'00
2'00

3'00

2'50
2'00
2'00
2'00
3'00

10'00

5'00
0'00

iO'oo

12'oo

Jnstru~ción d.e} recluta .. :: ..
l(h,m c.e secclOU y cumpama ," ". . .
Idem de hatallón ,. . "
luem de brigada ó regimiento " .
Memoria general. " .
Instrucciones para la énsel'Janza del tiro con carga reJucida .
Reglamento provisional de tiro ' ~ .

TÁenCA D1': CAllAI.LF.RÍA

Mapa itinerario militar de Espafia (hoja).... . .. . .............•

ldem mural de España y Portugal, escala'500~OOO"""""'"
ldem de Italia.: I 1
Tdem de FrancIa \ Escala -~--
ldem de la Turquia europea 1 LOOO.OOO

ldem de la íd. Asiátíca escala 1, 'L8t>0.OOO" .

Idem de Egipto, escala,¡¡oo~ooo"'"''''''''''''''''''''''''''
1

ldem de Durgos, escala'200.()()(J .

Tdem de Espafla y Portugal, escala'Lo~.oooI881. .

Ma~;~t~n*~;rl~r~~. :~~. ~~.o~i~.c.i~~. :~~~~~~~~¡
ldem id., de íd., id., id., estampado en tola ..
ldem Id., de Cataluña ..
tdrm íd., de Andalucía .
Hem íd., de id., en tela .
Idem id., de Granada , \ E 1 1
ldem íd., de íd., en tela " •sca a, 5úO OC()
ldem íd., de ExtremadurB. ¡ u.

l1em ~d., de Yalencia -,
dem Id., de Burgos .

ldem Id., de Aragon .
lrlenild., de Cas~il!a la VieJa ,

lem Id.. de Gabcla........... .. j

Mapa de Castilla la Nueva (li hojas) :;:~ .•.............. "

Plano de Burgos j
lucm de Batlajoz { 1
Tdem de lnragom " " Escala, " l'OD
ldem de Pamplona \ o. ~
ItlcID de ;'lálaga. .. .. .. .. J
Carla itineraria de la Isla de Lm:ün, escala, __J - .

500.000
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Se sirven los pedidos de provincías, dirigiéndose de oficio 6 en carta pnrticulnr, según los casos, f'
Excmo. Sr. General d~br1gada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasío~

1 , d'" 1 J (~ .. iirEi envIO, a VInlCnDO que esce .....,Clhro no pasa cargos contra los Cncf.iiOS ni dependencias, y que los pagll&
han de ser sin quebrantos de giros.

¡.<o existen en este establecimiento más obras ni irnpresos qne los anunciados en este ~atálogo.


